
Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 

Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan los artículos 15 y 30 de la Ley General de Educación, 

con numero CD-LXV-I-2P-109, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 15 Y 30 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 15, fracción IV; y se adiciona una 
fracción XXV, recorriéndose la subsecuente, al artículo 30 de la Ley General 
de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 15 . ... 

I. a III. ... 

IV. Fomentar el amor a la Patria, el aprecio por sus culturas, el conocimiento 
de su historia, la conciencia marítima, así como, el compromiso con los 
valores, símbolos patrios y las instituciones nacionales; 

V. a X .... 

Artículo 30 . .. . 

I. a XXIII. .. . 

XXIV. El fomento de los principios básicos de seguridad y educación vial; 

XXV. El aprendizaje y fomento de la conciencia marítima, mediante 
el conocimiento y la comprensión del potencial de las Zonas Marinas 
Mexicanas para el desarrollo nacional, y 

XXVI .... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE I.2IPUTADOS , , , , 

segundo.- La Secretaria de Educacion Publica hara las adecuaciones 
pertinentes para que los planes y programas educativos, así como, los libros 
de texto gratuitos integren el aprendizaje y fomento de la conciencia marítima, 
así como, el potencial de las Zonas Marinas Mexicanas. 

Tercero.- Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los 
ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 26 de abril de 2022. 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Con tituci ales la 
Minuta: CD-LXV-I-2 1 
Ciudad de México, 6 

Parlamentarios. 

JJV/ acg* 

Dip. Karen Michel zález Márquez 
Secretaria 
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